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ELON. LUFEMIA UWVIDIA Sel Tos 

INTENDENTE GE COMPANIA O DE-CGUA aid Et. Pel, 

fn edeicicia de las atribuisonos seliadadas pon la venvora 
Soperititeiniente de compania. sento Fezoluc iones: Hos. 

Am Ae 1%4 del 4 de dic iemne de 1371 y iii i24 el 22 

de duna de 1787: 

CON 1ICcERPANCOO. 

QUE el cl de noviembre de ln o 2 ho ctargado ante 
la Notaria yigésima Quinta del cantón Erisjr pral,. iie3zada 

Era Calderén  fedgatto, la  cecritna qbo. de sinento 
de rzpital y refariaa de estetutos de la Comujsñtla PARFI 

INGENTEROS INSPECTORES ASOCIADOS C. LTOA.; 

GUE el ingenieria HMadesto Paredes Gilkosrt, Cul el 
Rarincinia de la abogetí o 1 ameda PMiarda  Copunlance. en 
st cslidado de Gerente de la compania, Ha snldicitado la 
space dr dz La indicada escritura pública, A tuyo 

Blades ia pue seéentada: o nuestio copias certificadas de la 
Mismas 

LA a dro tamano. e urna pa co aan Fa 

iaa roda. +1 inform fawontalele Na, 121 3 3% de 

notte ce 10AZ, cado mir e mm a a ctra e 

neocdlade Ito ne 2 de sepa centers de lv. 

SIE: 21. Dejar tamento Das fdica ardid aia ra 

5 + Dd SA+064d del 2d da opruesro de lreáia, ha tmitidco 

intorme Pavorable para la continia ión del tróáalt2, Una 

vez que considero que 0 Ta tado vónmap-Timicortai a das 
¡9aquizitos legales 182 pectivna, 

Fin ejercicin de la atisbo do der tre dl ise la 

Ley; 

BECA? soho 

Sedes PEJE RAR, - A A rw | PT A 

capid. Ae lao Compeatta PARFI ING SEN1EROS INSPECTORES 

ASOCIADOS €. LTDA. por E TOCILENTOZ PU “aC: dividido 

sn sy rentas participaciones  +ede tn mtl o cwjsz cada 

Umar o, FPbidods rePormáa de entaliioz. de Eoiatdtatdnd map 

ñ lez télimiooz urntrtantes en 1. referida escorias 

SATICLY AOL Ft IR PIS RPOUNFE que duo extracto de 4 la]
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de abr o M.7258 . =— 
wesiltleos INSPECTORES ASOCIADOS C. 

4 posta a 

indicada escritura se publique, por Una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guavaéuil. Un 
ejemplar de la publicación deberá ¿entregarse a este 
Despacho. : o 

E] 

ARTIC O y TERCARQU * 2 DISPONER que la Notaria 

    

   

    

     

Vigésima buinta del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz la escritura publica que se 

RED DAA O la prosRLf gEegolución 
vé ación. . . 

Rusa Aba (db Vara abia / 
ARTICULO CUARTO £ DISPONER ador 

Mercantil del cantón Guayaquil: af erida 
escritura pública, junto con hión, 
archive una copia de dicha escrilu 8 las 
restantes con la razón de la inseri ; "9 dena; 

Y, by cumpla las demás preseripcionea A en la 

Ley de Regietio y el artículo 23 del gO.. comercio. 

ARTICULO QUINTO / DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón uayaquilY anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 12 de mavo de 1978 por la cual 58 

constituyó la compaúñla en referencia, que ha procedido a 
aumenta: su capital y reformar sue estatutos, mediante 
la escritura pública «que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPL I140, Vuelva el expediente. 

COMUN IQUOTE. DADA y Firmada en la superinten- 
dencia de Compañlas, «n Guayaquil a >? g ENE 1989 

e 

econ. Etifemia lividia “altos 

INTENDENTE DE COMPANÑNIAS ENCAPGAL A 

WNiailademn 

DL .FHM 
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CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

MN +4 jas 18,994 a 18.995, número 5.348 del Registro Mercantil y anotada ba



á 

$ el número 7.639 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo cinco de a e > 

  

   
   Jagiarados Pe Usayaquí 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la an- 

terior Resolución a foja 13.568 del Registro Mercantil de 1.978, al mar 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Mayo cinco de mil nove- 

cientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil.- 
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